
 

 

1889 

Los primeros pasos hacia una Colombofilia Civil Española. 

La fundación de la Sociedad Colombófila de Cataluña (desde el 29 de mayo 
de 1902, Real Sociedad Colombófila de Cataluña). 

1889 y la Regencia de S. M. La Reina Doña María Cristina de Habsburgo-
Lorena. 

 

Escudo fundacional 

Con los acuerdos de 1889 y previa convocatoria de Don Diego de la Llave y 
García, que por sus relaciones con distinguidos oficiales del Cuerpo de 
Ingenieros del Ministerio de la Guerra, del que dependía el primer palomar 
de España -palomar militar de Guadalajara creado en 1879-, se reunieron 
con él en Barcelona el 16 de febrero de 1890 los señores, Don Sebastián 
Pascual y de Bofarull, Don Fernando de Sagarra y de Siscar, Don José Sert, 
Don Buenaventura Renter y los hermanos Don Francisco y Don Pascual 
Monravá y Cortadellas de Tarragona, resolviendo fundar una sociedad 
colombófila civil. 

En esa misma fecha, esta sociedad redactó y aprobó sus primeros 
Estatutos, estableciendo su primera Junta Directiva. 

Para sufragar los gastos de fundación, se fija por socio, una cuota de 10,00 
pesetas de entrada y 5,00 pesetas en los años sucesivos, reservando a la 
Junta Directiva el derecho de aumentarla cuando la considere insuficiente.

 

Moneda de 5 Ptas. 



 

 

 

Se previene el caso de disolución de la sociedad, disponiendo sus 
fundadores, que los fondos existentes y el producto de la venta de 
sus pertenencias se entregaran íntegramente a una institución de 
beneficencia. 
 
Quedó fijado el domicilio social en el del Presidente, Don Diego de la 
Llave y García, Ronda de San Pedro, 15, 2º, Derecha, de Barcelona. 
 
Constituida legalmente la Sociedad Colombófila de Cataluña el 16 de 
febrero de 1890, se hace necesario recordar las tres reuniones de ese 
mismo año, donde se tomaron decisiones trascendentes para su 
funcionamiento. 
 
Lo que sigue, es un extracto, de lo que nos explica muy 
detalladamente la revista “La Paloma Mensajera”, año I, número 1, 
de enero de 1891. (1) 

 
Sesión de 23 de mayo de 1890. 

-Se da cuenta de un oficio de la Sección de Comunicaciones 
militares de la Inspección General de Ingenieros del Ejército 
fechada el 1 de mayo, concediendo su alta protección y valioso 
apoyo a la sociedad (2), y aprueba oficialmente los Estatutos 
Sociales. 

-Se decide nombrar “socios natos” a los militares Jefes de los 
palomares militares. 

Sesión de 29 de octubre de 1890. 

-Para favorecer el desarrollo de la Colombofilia en todo el 
territorio nacional, se crea la figura de “delegado”, con la 
categoría de “socio-residente”. 

-Se acuerda componer el 1 de diciembre de 1890, un censo 
nacional, del que formarán parte todos socios distribuidos por las 
distintas provincias de España, con la confección de un libro-
registro, donde constará el nombre de los socios, número de 
palomares y palomas y los viajes realizados de estas últimas, en 
1890. 

-Se aprueba crear un lazo de unión entre la Colombofilia 
Española y los colombófilos españoles, con lo que se funda un 
boletín con el nombre de “La Paloma Mensajera”, que por su 
éxito pasó a ser una revista, cuyo primer número vio la luz en 
enero de 1891. 

 



 

 

 

 

Sesión de 29 de noviembre de 1890. 

-Se acuerda nombrar socios de mérito, a distinguidos militares, 
por sus servicios especiales en pro del fomento de la raza de las 
palomas mensajeras de raza belga y por su colaboración en la 
sociedad. 

-Se resuelve la creación de un Jurado, para la concesión y se 
establecen los primeros premios y trofeos, como Diplomas de 
Honor, a: 

1. -Al que en los viajes de sus palomas haya recorrido 
distancia mayor. 

2. -Al que en los mismos haya alcanzado la velocidad 
máxima. 

3. -Al que demostrase mayor constancia en ellos, 
realizando mayor número. 

4. -Al que haya regalado más palomas. 

-El Jurado compuesto por tres colombófilos, renovable 
anualmente, donde uno de ellos debe estar exento de concursos 
ese año. 

Este primer número de la revista, su Redacción, en su presentación, 
con letras grandes de imprenta, nos expone su “Declaración de 
intenciones”, con este título de portada y primer párrafo: 
 

 
NUESTRO PROPÓSITO 

-Pocos meses han transcurrido desde que el deseo de fomentar 
la afición a la cría y educación de esa raza privilegiada de 
palomas, la mensajera belga, fue origen de que se constituyera 
en Barcelona la Sociedad Colombófila de Cataluña. (3) 

 

 

 



 

 

 



 

 

SECCIÓN OFICIAL 

 
JUNTA DIRECTIVA 

Presidente: Don Diego de la Llave y García 
Tesorero: Don Buenaventura Renter 
Vocal: Don José Sert 
Vocal: Don Sebastián Pascual y de Bofarull 
Vocal: Don Francisco Monravá y Cortadellas 
Vocal: Don Pascual Monravá y Cortadellas 
Secretario: Don Fernando de Sagarra y de Siscar 

LISTA OFICIAL de los 67 socios de la Sociedad Colombófila de 
Cataluña, en su fundación en 1890: (4) 

 
SOCIOS FUNDADORES 

01 -Don Francisco Monravá y Cortadellas, Abogado, Tarragona 
02 -Don Pascual Monravá y Cortadellas, Comerciante, Tarragona 
03 -Don Diego de la Llave y García, Abogado, Barcelona 
04 -Don Sebastián Pascual y de Bofarull, Propietario, Barcelona 
05 -Don Fernando de Sagarra y de Siscar, Propietario, Barcelona 
06 -Don Buenaventura Renter, Comerciante, Barcelona 
07 -Excmo. Sr. Don José Sert, Fabricante, San Gervasio 
(Barcelona) 

SOCIOS DE MÉRITO (5) 

08 -Don Andrés Ripollés y Baranda, Comandante de Ingenieros, 
Madrid 
09 -Don Joaquín de la Llave y García, Comandante de 
Ingenieros, Madrid 
10 -Don Rafael Peralta, Comandante de Ingenieros, Gerona 
11 -Don Fernando Carreras, Comandante de Ingenieros, Madrid 

SOCIOS NATOS (6) 

12 -Excmo. Sr. Don Juan Barranco, General de Ingenieros, 
Madrid 
13 -Don José Gómez y Pallete, Coronel de Ingenieros, Zaragoza 
14 -Don José de Luna y Orfila, Coronel de Ingenieros, Pamplona 
15 -Don Juan Reyes y Rich, Coronel de Ingenieros, Guadalajara 
16 -Don Federico Gimeno, Teniente Coronel de Ingenieros, Jaca 
(Huesca) 
17 -Don Luis Romero y Sainz, Comandante de Ingenieros, 
Ciudad Rodrigo (Salamanca) 
18 -Don Pedro Vives y Vich, Comandante de Ingenieros, Málaga 

 



 

 

SOCIOS RESIDENTES 

19 -Srta. Doña Isabel García y Alfonso, Barcelona 
20 -Srta. Doña Rosa Robert y Roig, Barcelona 
21 -Don Joaquín de Alós y de Dou, Abogado, Barcelona 
22 -Don Andrés Guerra y Gifré, Abogado, Barcelona 
23 -Don Agustín Gifré, Médico, Llansá (Gerona) 
24 -Excmo. Sr. Marqués de Aguilar, Barcelona 
25 -Ilustre Sr. Barón de Ribelles, Barcelona 
26 -Don Miguel Plana y Goytisolo, Barcelona 
27 -Don Ramón Miralles y Ferrán, Propietario, Sarriá (Barcelona) 
28 -Don José Fumarola, Barcelona 
29 -Don Pablo Pastells, Figueras (Gerona) 
30 -Don Francisco Fonrodona, Ingeniero, Mataró (Barcelona) 
31 -Don Ricardo Guarner, Oficial de archivos, Barcelona 
32 -Don Federico Renyé, Abogado y Arqueólogo, Lérida 
33 -Don Francisco Pérez y de Clemente, Comandante militar, 
Vich (Barcelona) 
34 -Don Bartolomé Betríu, Comerciante, San Feliu de Llobregat 
(Barcelona) 
35 -Don Agustín Monner, Propietario, Tortosa (Tarragona) 
36 -Don Manuel Alfonso, Propietario, Barcelona 
37 -Don José Vía, Amposta (Tarragona) 
38 -Don Manuel Bartolomé, Comerciante, Reus (Tarragona) 
39 -Don Jaime Noguera, Comerciante, Barcelona 

 
SOCIOS RESIDENTES-DELEGADOS 

40 -Don Filiberto Bertet y Ruíz, Médico, Valencia 
41 -Don Rómulo Zaragoza, Ingeniero, Baracaldo (Bilbao) 
42 -Don Juan Obon, Farmacéutico, Ciudad Real 
43 -Don Faustino Seva y Santonja, Médico, Relleu (Alicante) 
44 -Don Estanislao Iglesias, Comerciante, Talavera de la Reina 
(Toledo) 
45 -Don Francisco Martínez y Esquerdo, Propietario, Villajoyosa 
(Alicante) 
46 -Don José Cabot, Médico, Palma de Mallorca 

SOCIOS CORRESPONDIENTES 

47 -Excmo. Sr. Don Joaquín Ahumada, Gobernador Militar de 
Gerona 
48 -Don E. Estades, Ingeniero, Palma de Mallorca 
49 -Excmo. Sr. Don Luis de Vallejo, General de Brigada, Madrid 
50 -Don Miguel Torrandell y Puig, Santa Catalina (Baleares) 
51 -Don Manuel de Valenzuela, Teniente Coronel de Infantería, 
Cabra (Córdoba) 
52 -Excmo. Sr. Don Celestino Ortiz de la Riva, Propietario, Bilbao 
53 -Don Francisco Fernández de Villalta, Oficial de Artillería, 
Lucena (Córdoba) 
54 -Don Mariano Arenas, Comisiones del Ayuntamiento de 



 

 

Valencia 
55 -Don Vicente Fayos, Propietario, Albaida (Valencia) 
56 -Don Antonio García Tudela y Miró, Contador de Navío, 
Cartagena (Murcia) 
57 -Don Rosendo del Valle, Sub-Jefe de Contabilidad de los 
Ferrocarriles Andaluces, Málaga 
58 -Don Luis Badía, Teniente Coronel de Infantería, Málaga 
59 -Don Antonio Maldonado, Ciudad Real 
60 -Don Francisco Delgado, Beneficiado de la Catedral, Ciudad 
Real 
61 -Don Pedro F. Aulet, Capitán de Vapor Mercante, Palma de 
Mallorca 
62 -Don José García, Valencia 
63 -Don Pantaleón Guallart, Valencia 
64 -Don José Urigüen, Bilbao 
65 -Don Babiles Sáenz, Bilbao 
66 -Don Juan Sáenz, Vitoria 
67 -Don Ismael Fabra, Ingeniero, Profesor de Instituto, Castellón 
de la Plana 

CENSO DE 1890 

El primer censo presentado data del 1 de diciembre del año 1890, con 
1540 palomas, distribuidas en 40 palomares, estando en período de 
creación otros 7, y siendo el número total de socios de 67, y 
corresponde a la referida Sociedad Colombófila de Cataluña, decana 
de la Colombofilia Española. 

Socios repartidos por el territorio nacional, cuyo “Primer Estatuto 
Social -Sección Oficial”, como veremos más adelante, los relaciona y 
distingue según condición o situación geográfica. 
En este año se llevaron a cabo 172 sueltas de pruebas, de entre 8 y 
200 Kms. 

 
CONTABILIDAD DE 1890 

La contabilidad del primer año de actividad de la Sociedad 
Colombófila de Cataluña, la de 1890, registra unos ingresos de 
509,00 pesetas, unos gastos de 370,87 pesetas y una existencia en 
Caja de 139,13 pesetas. 

Resultado altamente satisfactorio para la sociedad por deberse 
exclusivamente a recursos propios, ya que en su primer año de vida 
no recibió ninguna subvención. 

 
MEMORIA ANUAL DE 1891 

La primera Memoria Anual de la Sociedad Colombófila de Cataluña, la 
del año 1891, la presentó en 1892, ante Excmo. Sr. General de la 
Sección de Comunicaciones Militares del Ministerio de la Guerra. 



 

 

En esta memoria se especifica que la sociedad está formada por 112 
socios distribuidos por todo el territorio nacional, que las palomas 
mensajeras durante ese año habían realizado 373 viajes (vuelos de 
prueba) y presenta un censo de 2437 palomas, todas disponibles en 
caso de guerra; cerrando sus cuentas con un sobrante de 300,00 
pesetas. 
 
A medida que la Sociedad Colombófila de Cataluña iba reuniendo 
socios de las demás regiones, intentaba también su objetivo de 
facilitar todo lo posible la fundación de una sociedad nueva hasta 
conseguirlo, en todas las regiones de España. 

La primera en independizarse fue la Sociedad Colombófila de Murcia, 
constituyéndose en sociedad propia, el día 8 de mayo de 1893. 

 

 

Portada Reglamento Concursos 

 

  



 

 

PRIMER REGLAMENTO DE LOS CONCURSOS DE VELOCIDAD 
 
1892 fue un año de gran expansión a nivel peninsular, de la Sociedad 
Colombófila de Cataluña. Aprueba y publica el primer “Reglamento de 
Concursos de Velocidad”, cuyo redactado se hace válido para todo el 
territorio nacional. 

  

 

Portada Memoria 1892 



 

 

A finales de 1893 contaba ya con 215 socios, de los cuales 149 eran 
residentes en Cataluña y el resto, en otras regiones de la península 
española. 

Sin miedo a equivocarnos, podemos afirmar que la Sociedad 
Colombófila de Cataluña, desde poco después de constituirse en el 
año 1890, tenía delegaciones en toda España y fue la madre, de la 
inmensa mayoría de las sociedades constituidas años más tarde en 
todo el territorio nacional; algunas de las cuales, hoy todavía existen. 
 
Por poner un ejemplo, de las que hoy están en plena actividad, 
diremos la Sociedad Colombófila de Mataró, que se independizó, 
creando una sociedad nueva, el 30 de octubre de 1894.   

 

(1) Esta revista de la Sociedad Colombófila de Cataluña, de publicación 
mensual, editada en castellano por ser de alcance nacional, fue desde su 
primer número, órgano escrito de la Colombofilia Española y durante 
muchos años, desde 1894 a 1930, el órgano oficial de la Federación 
Colombófila Española. 
  
Por la Real Orden de 4 de julio de 1904, se dispone, de forma reglamentaria 
que esta revista especializada fuera el órgano oficial de la (desde el 29 de 
mayo de 1902), Real Federación Colombófila Española. 
El 29 de octubre de 1890 se aprobó crear y el día 1 de enero del año 1891 
apareció la primera publicación española especializada en colombofilia, 
editada en Barcelona por la Sociedad Colombófila de Cataluña, bajo el 
nombre de “La Paloma Mensajera”, cuya dirección desde la Ronda de San 
Pedro, 15, 2º, Derecha, fue encomendada a su Presidente, Don Diego de la 
Llave y García; revista que fue la decana de todas las deportivas editadas 
en España y una de las primeras en el mundo. 
La administración de la revista, que era gratuita para los socios de la 
sociedad, estaba domiciliada también en la Ciudad Condal, en la calle 
Escudillers, 77, 3º 2ª. 
A pesar de la modesta forma bajo la cual fue presentada al público, halló 
una excelente acogida y se le auguraron días de verdadera gloria. La revista 
se publicó durante cuarenta años. 
 
(2) El Gobierno Español consciente de la utilidad de la paloma mensajera lo 
confirma el 1 de mayo de 1890, a través de un escrito ministerial. 
Es la primera vez que el Ministerio de la Guerra lo hace patente de forma 
oficial a la Sociedad Colombófila de Cataluña. 
Esta sociedad pionera de la colombofilia civil española, queda bajo el 
patronato del Ministerio de la Guerra. 
 
(3) Después de haber copiado más arriba el primer párrafo, copiamos la 
primera parte del cuarto: 

-En España, el Estado, con la eficaz cooperación del distinguido Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, hizo bastante creando una red de palomares 
militares, destinados muy especialmente á conservar la pureza de la raza, y 
en general al fomento de las palomas mensajeras entre nosotros. 

 



 

 

 
(4) Por nuestra parte, hemos insertado sólo, el nombre, apellidos, profesión 
o empleo y la población o ciudad -aunque la revista especifica la 
domiciliación completa-. La numeración que antecede a los nombres, se 
corresponde con el número de orden otorgado a cada uno de los socios, en 
el momento de la fundación de la sociedad. 

(5) y (6) Categorías de socio, sólo para militares. 

 

Bibliografía y fuentes consultadas. 

Archivos y bibliotecas: 

-Real Sociedad Colombófila de Valencia 
-Real Sociedad Colombófila de Cataluña 

 
Libros y revistas: 

-“La Paloma Mensajera”, Barcelona (1891 a 1930) 

 

 

Óscar Pastor Gascón 
José Ma. Corona Fayos 
Eduardo González Barrés 

 


